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EDICTO MATRIMONIO CIVIL  

 

PROCESO RADICADO 2021-00091 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE CHITARAQUE HACE SABER: 

 

Que la señora LUZ ARMENDA GUERRERO SALAS identificada con 

la cédula 52.218.546 expedida en Bogotá D.C, residente en la 

vereda Tumegrande de este municipio, hija de VITALIANO 

GUERRERO y VICTORIA SALAS; y el señor ARLEY GARAVITO 

RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 74.355.593 

expedida en Chitaraque, domiciliado en la vereda Tumegrande 

de este municipio, hijo de JOSÉ GARAVITO y ELBA MARÍA RAMÍREZ; 

desean contraer matrimonio civil, para lo cual han presentado la 

correspondiente solicitud en este Despacho.  

El que se crea con derecho a impedir este matrimonio o a 

denunciar cualquier impedimento que pueda existir entre los 

contrayentes, debe manifestarlo a este juzgado dentro del 

término legal. Para los efectos del artículo 130 del Código Civil, se 

fija el presente EDICTO, por el término de cinco (05) días hábiles, 

en lugar visible de la secretaría siendo las 8:00 am del siete (07) 

de diciembre del dos mil veintiuno (2021). 

 

NATALIA YULIETH ACEVEDO GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por: 
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Natalia Yulieth Acevedo Gutierrez 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Chitaraque - Boyaca 
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